
                                                 
 

 
 
Junta Militar 
Bando N° 24 Insta a la resistencia al golpe de estado a 
deponer las armas. 
12  septiembre 1973 
 
 
Ante la pertinaz actitud de algunos elementos subversivos que 
pretenden resistir la decisión patriótica adoptada por las FFAA 
y de Orden que todo el país conoce, la junta de Gobierno 
declara lo siguiente: 
 
1. Se otorga un plazo hasta las 15.00 horas de hoy, miércoles 
12 de Setiembre, para que todas aquellas personas o grupos de 
personas que están oponiendo resistencia armada al nuevo 
Gobierno de los chilenos, depongan su actitud y entreguen sus 
armas a los representantes de las FF.A.A. y de Carabineros. 
 
2. Todas aquellas personas que insistan en la actitud suicida e 
irresponsable antes señalada, serán objeto de un ataque 
definitivo por parte de los efectivos de las FFAA. y de 
Carabineros. Los que fueran tomados prisioneros serán 
fusilados en el acto. 
 
3. La junta de Gobierno reitera una vez más que los ataques a 
las FFAA. y Carabineros que se están efectuando por 
irresponsables que comprometen la vida de personas inocentes 
que les rodean en poblaciones, fábricas y otros centros 
poblados- sólo conducirán a elevar odiosamente el precio de la 
liberación nacional. 
 
(FDO.) JUNTA DE GOBIERNO DE LAs FuERzAs ARmADAs Y 
CARABiNERos DE CHILE. 
DISTRIBUCIóN Según Plan "B" Santiago, 12 de septiembre de 
1973. 
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